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PROTOCOLO DE ACTUACION FRENTE AL PORTE

Y/O CONSUMO DE DROGAS

INTRODUCCION

Prevenir el consumo de drogas y alcohol consiste en realizar una serie de
acciones que permitan evitar o postergar el consumo de drogas en nuestros
alumnos, promoviendo el desarrollo integral teniendo como objetivo fortalecer sus
factores protectores en términos generales.

La edad de máximo riesgo de inicio de consumo de drogas es en los jóvenes
escolarizados, donde es posible realizar programas de prevención. El colegio es
un lugar privilegiado para articular y atraer a la familia creando estrategias e
intervenciones formativas para desarrollar habilidades de autocuidado en el marco
de formación ciudadana.

Ante la sospecha de consumo de parte de algún miembro de la comunidad
educativa se dispondrán una serie de acciones que permitan orientar de manera
efectiva al estudiante y su familia.

El Marco legislativo menciona:

La Ley de Alcohol y Drogas, Ley 20.000 y 20084 obliga a denunciar, cuando
existe sospecha o consumo de alcohol y/o drogas en establecimientos
educacionales. La normativa procesal penal obliga a Directores, profesores, o a
cualquier otro funcionario del establecimiento educacional, a denunciar los delitos
que afectaren a estudiantes o que hubieran tenido lugar en el establecimiento.
Esta decisión estará enmarcada siempre tomando en consideración el ejercicio de
la función formativa y la protección de los derechos del estudiante involucrado. El
incumplimiento de esta obligación de denunciar, acarrea una sanción penal que
consiste en el pago de una multa de una a cuatro UTM (Unidad Tributaria
Mensual)
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Objetivo  General:

Generar políticas, programas  y  acciones  tendientes  a  la  disminución del
consumo  de  drogas  y  alcohol  y  sus  consecuencias sociales  y  sanitarias,  al
Interior del establecimiento educacional.

Objetivos  Específicos

 Evitar el consumo de alcohol y drogas entre los estudiantes.
 Promover estilos de vida y entornos educativos saludables.
 Fortalecer factores protectores que permitan evitar y enfrentar riesgos.
 Fortalecer vínculos y organización en la comunidad educativa.
 Detectar e intervenir tempranamente el consumo de drogas.
 Promover entre los estudiantes relaciones interpersonales positivas

Se generará 2 líneas de acción:

 Prevención del consumo, porte y tráfico de alcohol y drogas.

Se desarrollarán factores  protectores,  permitiendo disminuir las conductas de
riesgo y de consumo. También se buscará ser un agente preventivo y promotor de
estilos de vida saludable para los alumnos.

Para esto se realizarán las siguientes actividades:

 Sensibilización y capacitación a cada uno de los estamentos del colegio, es
decir, (equipo Directivo, docentes y asistentes de la educación).

 Detección eficaz del consumo abusivo de alcohol o drogas de alumnos,
para realizar el trabajo de intervención y derivación a la organización
pertinente.

 La promoción de hábitos saludables en los alumnos y sus familias.
 Unidades   de orientación   enmarcadas   dentro   del   desarrollo   de

habilidades   y competencias   sociales,   tales   como:   Capacidad   de
resolución   de   situaciones conflictivas,  desarrollo  de  habilidades
interpersonales,  desarrollo  de  la  autoestima, desarrollo de la capacidad
crítica.
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 Detección y Atención de casos de  porte, tráfico y consumo de  drogas
y alcohol.

Cuando  se  ha  producido  una  situación  de  porte,  tráfico  o  consumo  de
drogas o de alcohol en el establecimiento educacional es necesario poner en
acción los protocolos que tienen la  función  de  disminuir  la  improvisación  y  el
actuar  en  torno  a  criterios  disímiles.

Es muy importante que la comunidad educativa y en particular los estudiantes y
sus familias, conozcan los alcances de la normativa legal vigente, ya que puede
ser una medida informativa preventiva que les ayude a evitar verse involucrados
en hechos relacionados con el tráfico de drogas.

Existe tráfico de drogas ilícitas no sólo cuando alguien la vende o comercializa,
también se considera tráfico cuando:

 Se distribuya, regale o permute (se cambie por otra cosa).
 Guarda o lleva consigo drogas ilícitas, a menos que se acredite ante el

tribunal, que la droga que el sujeto portaba era para su propio consumo
personal, o que está sometido a un tratamiento médico. En ese caso, se
aplica la sanción propia del  consumo  de  drogas  ilícitas  en  lugares
públicos  (multa,  o  asistencia  a programas de prevención).

 Está sancionado como falta el consumir drogas en lugares públicos o
abiertos al público  tales  como  calles,  caminos,  plazas,  teatros,  cines,
hoteles,  cafés, restaurantes,   bares,   estadios,   centros   de baile   o   de
música; o en establecimientos  educacionales  o  de  capacitación.
También  está  sancionado como falta el consumo en lugares o recintos
privados, si se hubiesen concertado para tal propósito.
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Cuadro resumen de Protocolo de Acción
Funcionario toma conocimiento de la situación:

1. Detección temprana(entrevista de acogida inicial-aviso a profesor jefe)
2. Establecimiento de Compromisos(Equipo de Convivencia escolar)
3. Establecer un Plan de Intervención(Dupla Psicosocial)
4. Realizar  referencia  asistida  a  redes  de  apoyo  y atención  local

cuando  sea necesario
5. Establecer un sistema de seguimiento y evaluación

Consumo detectado al Interior y/o Exterior del Establecimiento:

Es prioritario establecer  instancias  de  mediación  con  el  fin  de  que  los
alumnos  y  alumnas encuentren la solución de conflictos, por una vía armoniosa,
con tolerancia, respeto a la  dignidad  y  derecho  de  cada  persona,  sin  olvidar
que en la  resolución  de  tales situaciones  siempre  se  encontrarán
involucrados  los padres/apoderados,  alumnos, profesores y cada uno de los
agentes del quehacer pedagógico.

En la comunidad educativa debe considerar pertinente  que, aun  cuando  se
proceda,  según  lo  indicado  en  el  párrafo  anterior,  y  luego de  ratificar  la
falta,  el alumno(a) involucrado(a) se debe someter a las reglamentaciones del
Manual de Convivencia Escolar:

 Alumno(a) se sorprende portando. Se cita al apoderado, registro en el libro
de clases.

 Alumno(a) se sorprende fumando alrededor del establecimiento. Se le
señala al alumno(a) que está prohibido según la normativa legal vigente. Si
es reiterado se le notifica al apoderado quien debe llevarlo a evaluación
psicológica.

 Alumno(a) se sorprende consumiendo en el colegio. Se conversa con el
alumno de lo inadecuado  de  su  conducta,  se  registra  en  el  libro  de
clases  y  se  cita  al apoderado de inmediato. Se deriva a Psicóloga
institucional. Si es reiterado se le notifica al apoderado quien debe llevarlo a
evaluación psicológica.


